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A. 

f¿} Miércoles 5 de Abril de 1878. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LIOH 
ADVERiENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs . Alcaldes y Secretarios reeU* 
dan los númoros del BOLEVIN que correspondan "al 
bistrito, d i s p o n d r á n q u e s e fije un ejemplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI-
HES cotccciouados ordenadamente para sa cncuader-
xmeion que deberá verificarse cada año . 

SE PÚBLICA LOS LÜNE3, MIÉRCOLES Y V1ÉHNBS. 

- Se suscribe en l a imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria , 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 r s . trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 
- Números sueltos un r e i l . — L o s de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sfan á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente at servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un real,por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L 

P&KSIBENCU DEICONSCIO DE H1NIBTSOS. 

SS. JIM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria de las Mer
cedes se encuentran en l a Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan l á 
Serma. Sra. Princesa (le Asturias, 
y las Ser inas . Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña Mafia Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N á r a . 150. 
ffl l imo. S r . Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, con 
/ e c h a 22 r/e Febrero nltimo me dice j 
lo siguiente; \ 

• E l Excmo Sr. Ministro de la • 
Guerra con fnulm 29 ile Enero próxi- ! 
mo prtsaUo i l ive é este de la Goberna-
cion lo que siyne: i 

Excmo. Sr.: E l Cai>itan general dp ! 
Valencia con fedin siete de Junio del 
ailo próxini'» ¡»aíindo elevó á «4te Mi* : 
nisterio u n a ina'.nncia promovida por ! 
Don Manuel G i l Sucljordi Jefe que i 
filó de la s. s imlu compañía do volun
tarios de la provincin de Castellón 
durante la parfatla guerra c iv i l solici
tando se le abone un saldo de cuatro 
rail nuevecienttis treinta y una pese
tas que resultó á favor de diclia fuer
za á su disolución; pasada esta peti
ción como otras de la misma índole á 
informe del Ct-utro administrativo de 
este Departamento resulta que aun
que del exá inen de las cuentas cor 
rientes d e j o s ejercicioa respectivos 
aparece ser exacto el saldo que recla
ma la cumpi.fiía de Castellón J las 
que en su caso se>eucuentrán no pue
de precederse ¿ su inmediato abono 
hasta tanto que los pueblos que to
davía no lian podido formalizar sus, 
cuentas, lu verifiquen.pues en ellas 
pueden reMiliar cargos-contra las ex--
presadas fuerzas, y esta consideración 

se funda en la de que en muchas oca
siones los voluntarios de que se trata 
eran los encargados de cobrar las con
tribuciones y hacer efectivas las mul
tas impuestas por los Generales en 
Jefe, por lo cual no será estraño que 
én aquellas cuentas apareciesen reci
bos "cuyo importe hubiera que dedu
cir de los saldos qué se reclaman y 
que es conveniente retener en la even
tualidad de esta contingencia como 
Depósito á responder de dichas ex
tracciones. Como no es equitativo n i 
justo que los individuos pertenecien
tes á estas fuerzas á quienes corres
ponda percibir el importe de tales sal
dos sufran las consecuencias de la mo
rosidad de los pueblos en formalizar 
sus cuentas, el liey (q. D. g ) ha te
nido á bteu disponer me dir i ja 4 V . E . 
como de su órden lo verifico por si en 
vista de lo expuesto estima proceden
te que por ese Ministerio de su diguo 
cargo se prevenga á los Gobernado
res civiles de las provincias de Cata
luña y Valencia que hau sido teatro 
de la pasada guerra c iv i l intimen á 
los pueblos de sus demarcaciones res
pectivas que no tengan presentadas 
las reclamaciones de los suministros 
en metálico ó en especie que Uayun 
hecho en la época de referencia lo ve
rifiquen dentro de un plazo de tres 
meses que te rminará el veinte de 
A b r i l próximo, en la in té l igenc ia de 
que trascurrido este no se admi t i rá 
reclamaciou alguna y se considerará 
caducado el derecho qúo pudiera cor
responder al pueblo que se excediese 
de tal t é rmino . 

Lo que de Rea'l órden comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación dig'o á V. S. para su cono
cimiento y á fin de que se publique 
en el BOLETÍN o r i c u i de esa provincia 
á los efectos consiguientes .» 

' Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial ¿ a r a losfinet 
indicados. 

• Zeon «5 de Afano de 1878 .—M 
• Oóbernador, RICAUDO POBNTE YBBASÍIS. 

Ol tDKK l ' V t t l ' I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 151. 

Habiéndose ausentado de la casa de 
Manuel Gorgojo, vecino de Zotes del 
Páramo, de profesión herrero, el sir
viente Angel Fernandez, natural de 
Vi l la ler rueña , provincia de Zamora, 
cuyas señas se insertan á continua
ción , incargo á los Sres. Alcaldes, 
Guadia c iv i l y demás agentes de m i 
autoridad procedan á su busca y cap
tura poniéndole á mi disposición', caso 
de ser habido. 

L e ó n 2 5 do Marzo de l878.—El Go
bernador, RICARDO PUENTE r B U S J S . 

Edad 18 a ñ o s , estatura regular, 
pelo negro, ojos i d . , nariz regular, 
barba clara, color bueno: viste calzón 

de estameña de color de lana, cha
queta y armador de estameña azul 
sin cuello, botines, zapatos bajos y 
sombrero. 

C i rcu la r .—Núm. 152. 

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Almanza el desterrado José A r a n 
da Romero, encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c iv i l y demás agen
tes de mi autoridad procedan á su 
busca y captura poniéndole á mi dis
posición en el caso de ser habido. 

León 2 de A b r i l de 1878.—El Go
bernador, RICAUDO POBNTE V BBASAS. 

SBÑAS DEL MISMO. 

Viste pantalón negro, sobre pauta-
Ion azul, chaqueta negra, gorra usa
da negra y zapatos uuevos blancos. 

OFICINAS B E HACIENDA. 

¡ K T E R V K J N ' C I Ó M . 

Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to
das procedencias que vencen el mes de Abril de 1878 y se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compradores, 
cuyos pagarés devengarán el 14 por 100 anual de demora desde 
el día siguiente al en que vencieren, de no ser realizados. 

N O M B R E S . 

Juan Román, cedió en Vicente 
Murím Lobato 

José Aiilonin Fernandez 
Pedro Miñambres 
Francisco Balbueua, cedió en 

0. Toribio Balbuena 

ESTADO 

Vecindades. 

Bnilln 
Truchas 
León 
Villibafle. 
Vecillado Valdaradney 
¡dem 

Plazos. Vencimientos. 

12 
9 
4 

Eugenio Orallo 
Francisco Domiiigncz 
El mismo 
El mismo 
(¡erónimo Bermejo 
Faustino García Bizan 
Gerónimo Pérez 

20 POR 100 D E PROPIOS. 

. Cueto . 8 
. Villomar . 6 
. Ídem . 6 
. ¡dem . 6 
. Santas Martas 4 
. LaBafleza . 4 
. Vega de Espinareda . 3 

25 Abril 1878 

9 

12 

12 
17 

2* 
22 
29 
1." 



Calixto Escobar 
Patricio Fuerte* 
Eugenio Valdaliso 
íoan Aic&rate 
El mismo 
Pedro Gonialez 
Rafael Lorenzana, cedió en 

José Rodríguez Bailla 
José Maña Compadre', cedió 

en l ) . Felipe Anión 
Silverio Florez 
Mariano Jolis 
Pedro Muftoz 
Elias de Robles 
Angel Pernia 
Elias de Robles . 
Simón Sarcia, cedió en D. Lu

cas de Prado 
Andrés Vifiuela 
El mismo 
Uannel Martínez 
E l mismo 
Julián Diez 
Agustín Llamazares 
El Marqué» de Villasante, ce

dió en Felipe Antón 
Mauricio Bargas 
Julián Llamas 
El mismo, cedió á Miguel Cu-

billas y olres 
Celestino González 
Pedro Mufloz • 
Rafad Lorenzana, cedió a Si

món González 
Manuel Alvarez • 
Gregorio Canseco,cedió en Sa

turnino Pérez : 
Los mismos 
Cayetano QuiBones 
Antonio Martínez 
Rafael Vals 
Mallas lleflones 
Félix Velayos, cedió en Manuel 

San «¡Han y otros 
Julián Llamas, cedió en Froi-

l i n Bajo • 
Baldo mero Blanco, cediu en 

D. Lesincs Franco • 
Vlcenle Duque, cedió en Ense

bio Gutiérrez y oíros 
Antonio Alvurez 
José Solo Rios 
Gerónimo Sotaría 
Manuel Alvarez 
Isidro de Solo 
Manuel Diez 
Eni íi|ue Bot ráz 
Marcelino Gilgado 
Manuel Alvarez 
Julián Llamas 
Gabriel Torreiro, cedió en don 

Clemente Alvarez y comps. 
Pedro Alnnso Roldan . . 
Antonio Roilriguez 
Amonio Mero, cedió en D. Sa-

luslio Regueral 
Juan Vallinas 
El mismo 
Agusliu Alonso 
Cecilio Nufiez 
Luis Merallo 
Domiiigo Villalba 
Franciseu Ompanera 
Juan Mattinez, cedió en Ve

nancio Gr "ña 
José l'rielo 
Juan Antonio Alonso, cedió é¡ 

D. Lorenzo Blanco 
El mismo 
El misino 
£1 mismo 
El mismo 
Miguel Martínez 
Dionisio Martínez 
Santiago del Palacio 
El mismo 
El mismo 
Francisco Argüello 
BlasTagaao 

C L E R O . 

Arenillas 
Mansílla de las Muías 
Arenillas 
León 
idem 
Ambasaguas 
León 
Valencia 
Celadilla 
idem 
Sahagun 
León 
idem 
idem 
Roderos 
León 
idem 
Galleguillos 
Rabanal de Penar 
idem 
Grajalejo 
idem 
Robles 
Valdesogo de Abajo 
ArtTalo 
Calzadilla Hermanillos 
Caslilfalé 
León 
idem 
Víllacó 
Rabaoal de Fenar 
León 
idem 
Roderos 
Valdesogo de Abajo 
León 
Abelgas 
idem 
León 
Cillanueva 
Bembibre 
León 
idem 
Fonlecba 
León 
Gordaliza del Pino 
Madrid 
Sahagun 
León 
Castromudarra 
Buron 
Loienzana 
La Robla 
Fuente del Castro 
Lorenzana 
Campo y Santibaílez 
San Cibrian 
Madrid 
Puente del Castro 
León 
ídem 
Olero 
Santiago Millas 
Cacabelos 
Carrizo 
Oiiedo 
Villan. ' de Valdueza 
iúem 
Molinaseca 
Slo. Toinfis de Ollas 
Priaranza 
Sueros 
idem 
León 
Rioseco de Tapia 
Solo de la Vega 
Manzanal 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Piedralva 
idem 
Rabanal del Camino 
ídem 
idem 
Maluenga 
Urdíales 
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15 
15 
15 

15 
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15 
15 
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15 
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14 
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6 
12 
13 
13 
15 
15 
16 

18 
16 
16 
18 
18 
18 
20 

21 
22 
23 

23 
23 
26 

27 
27, 

30 
30 

4 
7 

10 
10 

10 

19 

19 

19 
28 
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4 
4 
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El mismo 
Maleo Martínez 
El mismo cedió en Lorenzo del 

Palacio 
Joaquín Luis 
Darío Curio! 
Antonio Frabgaoillo 
Manuel Jaflez 
Miguel Fernandez 
Joaí Garda . 
Miximo Fernán 'ez 
Antonio González, cedió en Ma

nuel Alonso y compafleros. 
Los mismos 
Froilán Sánchez 
Angel Fernandez 
Manuel García 
Pedro Garda 
Pedro García ' 
El mismo cedió en Pedro Gar

da y otros 
Pedro Gómez 
El mismo cedió en Manuel Gó

mez y compañeros 
Los mismes 
El mismo 
Luis Blanco 
El mismo 
El m smo . 
Mallas trgQello 
Pedro Esteban 
Marcelo Rodríguez 
El mismo 
El mismo 
Tomás Domínguez 
Venancio González 
Tomás Domínguez 
José Marlinez 
Toríbío Iglesias 
Froil&u Fernandez 
Juan Prieto 
El mismo 
El mismo 
José García ' 
Miguel Pérez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Eugenio Mayo 
El mismo 
José Mayo 
Gerónimo Franco 
Mallas Alonso 
Manuel Jaüez 
Faustino Cabafias 
Cayetano Pérez 
Venancio Pen-z, cedió á don 

Ambrosio Martínez 
Santos ürdoflez, cedió en don 

Toribio Fernandez 
Sanies ürdofiez 
Domingo Ramos 
José Alonso 
Antonio Vega Cadórnlga 
Domingo Prieto 
Miguel Alonso 
Vioenle García, cedió en den 

José Robles 
Julián Alvarez 
Mallas Casado 
El mismo 
Salustiano Valladares 
El mismo 
Manuel Alonso 
Angel Claro 
£1 mismo 
Matiaa Casado 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Antonio Fernandez 
José Sardón 
Pablo Benavídes 
Aguslin González 
Dionisio González 
Francisco Rivera 
José García 
El mismo 
José Calvo 

Wem ' 
Astnrgi ' ; f y -
idem 
AndiDuela 
Torrejon de Valderla, 
Sanias Marías ' 
Molinaseca 
Congosto 
Soguillo del Páramo 
León 
Idem 
idem 
Cirujales 
idem 
Villasabariego 

"Villarejo 
Villaverde de Abajo 
Riello 
Villairelde 

Riello 
Villalfeide 
Riello 
idem 
ídem 
idem 
Sésamo 
idem 
idem 
Grajal de Campos 
Villanueva de Jamúz 
Carrizo 
idem 
idem 
Argafioso 
Valdevimbre 
ArgaAoso -
idem 
La Babeza 
Madrid 
Rabanal Viejo 
ídem 
idem 
Manjarín 
Santiago Millas 
idem 
idem 
idem 
idem 
Sla. Marina del Rey 
idem 
idem 
Mansílla del Páramo 
Marialba 
Congosto 
Sania Elena 
Casliocalbon 
Armellada 
Sardonedo 
Aslorga 
Coruz 
Astorga 
idem 
Valdevíejas 
Puenle ue D . ' Florez 
Caslroconhigo 
Sla. Marina del Rey 
La Vetilla 
idem 
Villacalblel 
La Bañeza 
idem 
Cifuenles 
idem 
Valdevíejas 
La Bafieza 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
S. Martín de la (sla. 
Villanueva de Jamúz 
Villamonlán 
Cueto 
Coslereda 
Bonillos 
idem 
Brazuelo 
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13 
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13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
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9 
9 
9 
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10 
10 
11 ... 

11 
11 
14 
14 
14 
14 
14 

14 
14 

14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
18 
18 
18 
18 
18 
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19 
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19 
19 
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21 
21 
24 
24 
24 
24 
24 

24 
24 
24 
24 
¿ 5 
25 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
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28 
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Gregorio Arias 
Alonso Alrarez 
Francisco Martinez 
Tomis Ptroandez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Manuel Regino Pérez 
Tomás Suarez 
Aolonio Martinez 
El mismo 
Manuel (¡onialez 
Antonio del Valla 
José Prieto 
Santiago Rodríguez 
Francisco Marcos 
Manuel González 
Cajo Balbnena. cedió en Wen

ceslao Fernandez 
Venancio Pérez 
Pedro Lozano 
Pedro Diez 
José Panizo 
Antonino Sánchez 
Manuel Casiano . 
Pedro de Prado 
Manuel Castado 
Antnnio Vega Cadórniga 
Alejandro Rodríguez 
Leandro de Prado 
Domingo Brrmudez , 
Miguel Villegas 
Benigno Gómez 
José Martinez 
Marcos Cuellas 
Andrés Martínez 
Santiago Arias " . 

Juan Antonio Fidalgo 
Pedro Valcarce 
Leonardo Fidalgo, cedió en 

Juan Antonio Hidalgo 
Los mismos 
Los misinos 
Maien Garcia, cedió en Fran

cisco AWaroz 
Miguel Alvarez, cedió á Miguel 

Fernandez 
Miguel Alvarez 
José Alegre 
Manuel González 
MamK ' l González 
Nicolás Arias 
Felipe González 
Antnnio Carbajo 
Antonio Quillones 
Julián CaAon Fernandez 
Pedro Alvarez Carballo 
El mismo , 
Manuel Méndez 
Toríbio Salvador, cedió en 

Cri.-lóbal Marcos 
Hoinobono Mateo 
Leonardo Alonso 
Mateo González 
Boiiifaoio Moran 
El mismo 
Féliz Purez 
El mismo 
Eduardo Fernandez 
Santiago Alonso 
El miiiuo, cedió á Francisco 

Morin y compaOeros 
Fi}li|m Hidalgo 
Francisco Sabugo 
José García Rabanal 
Santiago Rodríguez 
Vicente Marcos 
Francisco Martinez 
Andrés González 
Manuel Suarez 
Manuel Alvarez 
José Diez 
José González 
Manuel Virosla, cedió en José 

Martínez y compaHeros 
Manuel Garcia 
Benito Alvarez 
José Garcia 

Villafeliz 
Turcia 
idem " 
León 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡den 
Toral de los Guzmanes 
Irede 
Artnellada 
Idem 
Espinosa de la R i m a . 
VillamaDan 
Hurlas de Paradei 
Soguera 
Villanueva las Manzanas 
Espinosa de la Rivera. 
León 
Toral de los fiados 
Armellada 
Caslrolierra 
San Feliz 
Silbano 
Puente Domingo Florez 
Castroquilame 
Santal la 
Castroquilame 
Ponferrada 
Villanueva 
Sabelices 
Yebra 
Ponferrada 
Losada 
Ponferrada 
Cobrana 
Benavides 
Villarrodrígo 
Ríolago 

Lariego de Abajo 
Hospital de Orvigo 
Ríolago 
ídem 
idem 
Campo SantíbaBez 
idem 
Rioseco de Tapia 
San Román 
idem ' 
San Martín del Camino 
Espioosa de ¡ i Rivera 
Vega de Perros 
idem 
Salce 
Comilón 
Senra 
Santa Marinica 
Madrid 
idem 
León 
Aslorga 
Santa Marina del Rey. 
Valdevimbre 
Molina Ferrerra 
Villafer 
Bnuzas 
idem 
San Cristóbal 
idem 
Castrocalbon 
Astorga 
idem 
Villalibre 
Santa Colomba 
Benavides 
Pobladura 
Soguera 
Vega Cerneja 
Corporales 
Sao Martin del Camino 
Villanueva de la Tercia 
Cuevas 
Malaluenga 
Lenn 
Valdelafuenle 
Carrizo 
Otero 
Llamas de la Rivera 
San Román 
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12 4 
12 4 
12 4 
12 5 
12 6 
12 S 
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11 
11 

6 
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13 
16 
16 
16 
16 
16 
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16 
17 
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24 
24 
24 
24 
24 

24 
24 
24 
24 
25 
26 
27 
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Valentín Velaustegoi 
Hemelerío González 
Valentín Espeso 
Rafael Alvarez, cedió en Fo 

bian Alvarez y otros 
Gregorio Garcia RcOones 
Juan Datas, cedió á Manuel 

López 
Manuel Rodríguez 
Mannel Melendez 
Julián Llamas 
Francisco Blanca 
Pedro Gigosos 
Francisco Iglesias Martinez 
Justo Mirantes 
Eleuterlo Arias 
Manuel Garcia, cedió en C¡ 

priano Kodriguez 
Joaquín Mateos 
Mateo Fierro 
Antonio Pérez 
Vicente Alvarez 
Alonso González 
Bernardo González 
Narciso Mosquero 
Domingo Fernandez . 
Aaimunde Prieta 
José de la Puente 
Julián González 
Benito Melero 
José Migu: lez 
Francisco del Rio 
Eslanislada Alvarez 
Manuel Carro Martina: 
Santiago Parada 
Eleuterlo González 
Francisco Gollanes 
Eugenio Mayo, cedió i favor 

de Domingo Mayo 
Gerónimo Pérez 
Valentín Godos 
El mismo 
Gerónimo López 
Pedro Sánchez 
Agustín Encinas 
Manuel González 
José Antonio Fernandez 
Ludo Villa 
Lucas Castro 
Pedro González 
Agustín Castro 
Gregorio Fernandez 
Bernardo Cubos 
Angel Fernandez 
Pedro Fernandez 
José Merilla 
Baltasar García 
Jacinto Fernandez 
Manuel Garda 
Fernando Antonio Rivera 
Domingo Alvarez 
El mismo 

Baltasar Fernandez 
Julián Gmizalez 
Francisco Garda 
Felipe Román 
Pió Dios 
Juan Roilriguez 
Manuel Garcia líobles 
Antonio González 
(Ji bano Garcia. 
Joaquín Hidalgo 
Joaquín Garcia 
Fernando Gómez 
José Lorenzana 
Leonardo Alvarez 
Luis Durantes 
Nicolás Garda 
Agustín Fernandez 
Valentiii (Jngidns 
Cayetano Fernandez 
Manuel Garcia Vizán 
Mateo Fernandez 
Miguel Gutiérrez 
Francisco CarreOo 
Joaquín Rodríguez 
Romau Balbuena 
José Lop'z Pérez 
Jos» Fernandez 
Antonio Fernandez 
Sil verlo Florez 

Valencia de D. Juan 
Gele 
Grajal de Campos 
San Pedro 
Aralla 
Astorga 
León 
Villanueva de Pontedo 
Villares de Orvigo 
León 
idem 
Laguna de Negrillos 
Fresno de la Vega 
Quintamlla de Sollamas 
Bovia 
Villavicioia 
Cabreros 
León 
Morilla de los Oteros 
Saludes de Castroponee 
Benavides 
Villafeliz 
La Valcueva 
Banuncias 
Otero de Escarplzo 
idem 
Campo de Lineara 
Astorga 
Maosilla de las Muías, 
La Cuesta 
Sta. Colomba la Vega. 
Adrados 
Vlllasimpliz 
Pradorrey 
Matacbana 
S. Esteban deValdueza 
Villafranca 
Santa Marina del Rey. 
idem 
V«ga de Espinareda 
Arenillas 
idem 
Bollar 
Santa Marina del Rey! 
Gorullón 
Palazuelo de Torio 
León 
Mansilla Mayor 
Sta. Coloraba Curueao 
Castrotierra 
Valle de Valduerna 
LagUclles 
SanlibaAez 
Murías de Paredes 
Víllatrauca del Cierzo 
La Nora 
Sena 
Víllapodambre 
Porqueros 
Caiupooaraya 
Palacios del SU 
idem 
Navianos 
Mansilla de las Muías 
Rivera Folgoso 
Valderrey 
Amia n aso 
Torre de Bavia 
Carbajal de ,1a Legua 
Geras de Uordon 
Campo SanlibaAez 
Villafeliz 
Carbajal 
Almanza 
León 
idem 
Escobar de Campos 
Fontecba 
La l l a taa 
Villoría 
Navianos 
La Baúeza 
Cebrones del Rio 
Valencia de D. Juan 
Villahornate 
Del Valle 
Palacios de Torio 
Pesadilla 
Calamocos 
La BaAeza 

10 
10 
9 
9 
9 
9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 
S 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

11 Abril 1878 
U 
14 

14 
15 

16 
16 
16 
17 
18 
18 
18 
20 
20 

20 
22 
24 
24 
24 
25 
25 
27 
27 
28 
28 
29 
30 
30 
19 
29 

2 
2 
4 
4 

4 
5 
5 
5 
9 

19 
20 
25 
25 

1 
11 
11 
11 
13 
13 
15 
15 
21 
24 
26 
26 
26 
29 
29 
29 
29 

2 
2 
2 
2 
2 
4 
5 

16 
17 
24 
28 
29 
17 
18 
2 
2 
3 

22 
24 
27 
27 

1 
3 
3 
7 

18 
18 

í 



Hipólito Martioez 
liarcelioo Prieto 
£1 mismo 

BENEFICENCIA. 

. Casares' 

. Leoa 

. idem 

9 9 Abril 1878 
8 28 
8 28 

Ventas posteriores al 21 de Julio de 1876. 

C L E R O . 

Andrés Concellon 
Pablo Fernandei 
Geróaimo Fernandez - . 
Jaau González y compañeros 
El mismo 
Lorenzo Prieto Pérez 
Pablo de la Hera 
Santiago Martínez 
Agustín Martínez y otros 
Juan Alonso' y otros' 

BenaTides 
Ríosequino 
El Ganso 
Sta. Colomba de Vega, 
idem 
Aslorga > • . 
Mansilla de las Malas . 
Laguna de Negrillos . 
Cuevas 
León 

9 
2 
2 
2 
2 
2 ; 
2 
2 
2 
2 

9 
20 
24 
24 
34 
25 
25 
26 
28 
28 

León 23 |de Marzo de 1878.—Conforme: E l ; Jefa de Intervención, Antonio 
Machado.—El Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcald ía constitucional 

de Oencia. , 

Acordado, por el Ayuntamiento, Jun
ta municipal y mayores contribuyentes, 
on nuevo avalúo de todas las fincas en
clavadas en este término, se hace sa
ber á todos los terratenientes foraste
ros y vecinos, que el perito nombrado 
para ese objeto está practicando las 
operaciones, de medición y tasa y se en
carga á los forasteros se presenten 4 no
minar sus lincas para que el Perito no 
sufra retraso en su trabajo, y de lo con
trario, le pasará el perjuicioconsiguiente 

Oencia Marzo 23 do 1878.—El A l 
calde Julián Rodríguez. 

Alca ld ía constitucional 
de Oiüoni l la . 

D. Gregorio Garda, Alcalde constitu
cional de! Ayuntamiento doOnzonilla: 

Hago saber: Que para el dia 14 del 
prójimo Abril y hora de las dos de la 
larde, se arrienda en pública subasta el 
puerlo y limpia de la boca-presa titula
da «Lunilla» bajo el tijio de mil pesetas 
El remate tendrá lugar en el pueblo de 
.Sotipo bnjo la presidencia del Sr. Alcal
de de ünzonilla. y asistencia del Alcal
de conslilticional de Vega de Infanzones. 

Onzonilia 29 de. Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Gregorio García. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación so expresan en la rectificación 
del amilUramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la conlribucior 
del ano económico de 1878 t 1879, so 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti-
'vas Secretarias, relaciones juradas ds 
cualquiera alteración que bayan tenido 
en su riqueza en el término de ISdias; 
pues pagados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Oencia. 
Santas Martas. 
San Andrés del Rabanedo, 
Garrafe. 
Campqnaraya. 
Val de San Lorenzo.. 
Molinaseca. -
Hospital de Orvigo. 

DISTRITO MILITAR ñu CASTIUA LA TIWA. 

Factor ía de Subsistencias de León . 

PRESUPCTSTQ M 1877-78. 

Mes de Marzo de 1878. 

R e l a c i ó n i e lat compras áe artículos de inmediato coniumovtrificadas en tlexjjremlomet. 

KOMBIIE D E L VINDBUOR. 

Talco. 

D. Luis VUlairándre. 
A l misino. . . . . . 

CEBADA. 
D. Francisco. Salazar. 
A l mismo. . . . . • . 

PAJA.. 

D. Isidro Feo5. . . . . 
A l mismo. . , . . . 

León. 
Idem. 

León. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

.Rtaiero 
del 

JnillO-
canle. 

Cantlilad 
eompratlu. 

85'008 
15'456 

1.600 
2.800 

100 
170 

Precio 
da la 

anidad. 

33'00 
33'64 

0-813 
0'844 

4'35 
4'3S 

Satlltetbo 
Peíalas. 

2805'00 
520'00 

1300 00 
2362'50 

435'00 
739'50 

Total. 
P e í d a s . 

2805 00 
520'00 

1300'0O 
2362'00: 

435.00 
739'50-

Villabraz. 
Vega de Infanzones. 
Castrillo de Cabrera. 
Calzada. 
Candió. 
Casírocalbon. 
Murias.de Paredes. 
Urdíales del Páramo. 
Víllaoueva de las Manzanas. 
Rabanal del Camino. 
Santa Colomba de Curueflo. 
Andanzas. 
Escobar. 

Castrillo de los Polvazares. 
San Pedro Rerciauos. 
Villavelasco. 

JDZGADOS. 
El Lic. D. Francisco Alonso Suarez, 

Juez accidental de primera instancia 
de la villa de Murías de Paredes y su 
partido. 

Ha ce saber: que por delegación de' 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Plaza de la ciudad de Vallado-
lid, sobre embargo, tasación y venta en 
subasta pública de los bienes del proce
sado D. Ruperto Fernandez, natural de 
Sena, distrito municipal de Láncara, y 
vecino do la predieba ciudad de Valla-
dolid, se ha acordado por providencia 
de esla dia anunciar el remsle d é l o s 
embargados que son: una parle de casa, 
sita en el pueblo de Sena, compuesta de 
paja y parle de cuadra, de planta baja, 
cubierta de paja, y de una superficie de 
treinta y cinco metros cuadrados; linda 
por el Esle con calle pública, Oeste cor
ral de la misma casa, Sur casa de don 
Ignacio Fernandez y Norte con tierra de 
D. Joté Hidalgo, tasada en cien pesetas: 
un trozo de corral y huerta contiguo al 
mismo, de una área y veinticinco centiá-
reas el primero, y de seis cenliáreas el 
segundo, todo linda por el Oriente casa 
de D. Manuel Fernandez, Sur casa de 
D. Igeacio Fernandez. Oeste calle pú
blica v Norte casa deslindada dé D. Ru
perto Fernandez, tasados en quince pe
setas y veinte pesetas cincnenla cénti
mos respectivamente; para el dia quin
ce de Abril próximo y hora de las diez 
de la mañana, el cual ha de tener efecto 
en los Estrados de este Juzgada, admi
tiéndose las posturas que los lidiadores 
hagan siendo arregladas á derecho. 

Dado en Murías de' Paredes á catorce 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Francisco Alonso Suarez.—El 
Escribano, Elias García Lorenzana. 

Léon 31 de Marzo de 1878.—El Contratista, Santos González.—V.* B . * -
E l Comisario de Guerra Inspector, José V i g i l . 

ANUNCIOS 

H U E S O S . 

Se compran por arrobas en la nneva fábrica de curtidos de Mi-
guél Morán, paseo de San Fraocisco, esquina al del Calvario; 6—1 

AVISO IMPORTANTE 
L a falsificación de los medicamentos mas apreciados por los médicos , toma.de 

día en dia un desarrollo cada vez mas considerable, y solo con gran trabajo 
pueden propociouarse los interesados, los productos legít imos, de la casa G R I -
I S A U L T j G1*, que siguen : ' 

E l Fosfato de h i e r r o 
de L e r a s , contra el 
empobrecimiento de la 
sangre. 

E l J a r abe de r á b a n o 
iodado de G r i m a u l t 
y C'1, contraías enfer
medades de los ni
ñ o s . 

•1 J a r a b e de s&via 
de pino mari t lmo de 
t iagasse , contra los» 
resfriados y bronqui
tis. 

E l E l i x i r d iges t ivo de 
peps ina de G r i m a u l t 
y Gi>, contra las malas 
digestiones. 

T I M B R E v 

SELLO 

í l GOBIERNO E | 

A L'ETfi 

Pocr éviitf 
ger.cetw l íEatno 

L o s C i g a r r i l l o s i n 
dios de G r i m a u l t y 
C", contra el asma. 

E l Ja rabe de h i p o l o s -
iitodec de G r i m a u l t 
y c t ' , contra las afec
ciones del pecho. 

L a I n y e c c i ó n y l as 
C á p s u l a s de M a t l c o 
de G r i m a u l t y G'1, 
contra los ilujos. 

E l j a r a b e de q u i n a 
l e r r u g i n o s o de G r i 
m a u l t y Cu, tónico re
generador de las fuer
zas y do la sangre. 

L a I n g a de l a l u d i a 
de G r i m a u l t y G'*, 
contra las jaquecas y 

. neuralgias. 

Z l G o b i e m o f r a n c é s , ha querido tomarbajo su protección los productosnacionales, 
autorizándolos con su estampilla. Con arreglo á la ley de 26 de Noviembre de l 813, cada 
UM de los medicamentos de la casa m U M V L T y C° arriba designados que no 
lleve la estampilla citada, la marca de fábrica y la firma de la misma casa según 
modelo adjunto, « partir del i» de Enero de 1871, debe ser rechazado como m a 
peligrosa falsificación. 

ALMANAQUES Y DEVOCIONAUIOS 
PERFECTAMENTE ENCUADERNADOS DE VENTA EN ESTA IMPRENTA 

Calendario piadoso para 1878. 
Almanaque hispano-americano. 
Eucologio Romano. 
Ancora,del Cristiano. 
Iris Celeste. 
Diamante Divino. 
Angel de la Infancia.' 

Hay; diversidad de encuademaciones, bonitos gustos y precios. 
económicos. . , . . . " 

Imprenta de Garzo é Hijos. 

joyel de la Nifia Cristiana. 
Visitas al Santisiino y á la Virgi'n. 
Oficio Divino. 
Mingúele. 
Minguelillo. 
Devocionario y Semana Santa. 

http://Murias.de

